
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE ÍYIÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERTIFICADO

236
Focha de Ap.obación

22/02/2077
ROL S,I,I

2270-6tr RURAI-

vrsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zac¡ón (Permiso y Recepción definitiva) de v¡vienda existente, suscrlta por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N"947 de la fecha 1310L12:017

c) Los antecedentes exigidos en eltitulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

RESUETVO:

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definit¡va de la

v¡v¡enda ex¡stente con una superfic¡e de ,13 ubicada en MEsslNA N" 0845

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo.................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.o.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lndivid ua lización del lnteresado

NoMBRE o RAZóN soctat- det pRoptEfARto R.U.T.

ELE NA LABRAÑA CEBALLOS 6.16L.L96-7

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndiv¡dual¡zac¡ón del A u¡tecto o Profesional competente

NOTA: s€!ún l.tn C).lticulo 2'd.l¡ t.y N'20.39asqú¡.ñi.ulo 17'd€ la LGUC.

NOTAS

(\\

DIR:r;TOF

Y oo MARCETO R

K

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA {cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

CARLOS PONCE MARQUEZ 18 .7 44 .L84-6NGEN ERO CONSTRUCTOR

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No 5e efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 64,13 mts2 en primer piso. Completando un

total de 64,13 mts2 destino viv¡enda.

5.- Construcción acog¡da al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acog¡da cualqu¡er tipo de uso

relac¡onado con elexpeñdio y/o veñta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se rñencionan en elArt. 162 de la Ley

General de Urbañismo y Construcc¡ón.

4.- CARPETA 65 o 201 o 947 fecha de¡2017
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REVISOR .<_::7 IRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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